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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestne ..................... '........... 30 pdsetas.

Semestre ........................   60 —
Anual ..... •................................  120 __

Las suscripciones se solicitarán de la .4dn¡i*itsi>ación 
de Arbitrios Provinciales. (Diputación Provincial).

Lás de fuera podrán hacerse remitiendo el importa 
por giro postal u otro medio. ■

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. dé Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de- transcu

rridos cuatro dias desde su publicación sólo s<^, ser
virán al precio de venta, o sea a O’sO ptas. los del 
año corriente; 0>75 ptas., los de] año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
or caria linea o fracción que ocúpe cada anuncio 

• documento que se inserte, 1’5O pesetas. Al original 
úvonipanara un .sello móvil de UNA peseta y otro 
do tasas provinciales de 0’25 Ptas. por cada inserción. 

, Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

■ Los anuncios obligados al pago, sólo se insertaran 
incido abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excm^. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido. las de la primera Autoridad militar. •

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar" 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

'i ampoco tienen. derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el 'oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de ‘venta en- la Imprenta 
de] Hogar Pignatelli. \

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde, permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los núi tros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse M final de: cada 
semestre. .

, Las. leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
' rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 

su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).
Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 

provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887). ' ’

SECCION PRIMERA
GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Hacienda

ORDEN

DanxLo normas para la recauda
ción del arbitrio ' municipal "sobre 
Consumos de Lujo, correspondien
te a los Ayuntamíenlos de menos 
de 5.000 habitantes, por las oficinas

• de Hacienda
(Conclusión: Ve'ase B. O. núm. 17)

22. Procedimiento.
Las actas de infracción y las de 

defraudación habrán de levanlarse 
en el establecimiento- donde se 
lia ya cometido la falta), a presen
cia del interesado o de perdona que 
le represente adecuadamente, y, en 
su defecto, de algún empleado, los 
que deberán firma^ el acta en unión 
del Inspector, y si el contribuyente 
so negase a hacerlo, se requerirá a 
dos testigos presenciales o a un 
Agente de la Autoridad. Tratán
dose de infracciones, si el denun
ciante es un Agente de la. Auto
ridad será bástanle su firma en el

. "'A 
caso de que el ime'reWdó Se negase 
a suscribir el acta.

En Iras actas de defraudación que 
lleven consigo liquidación habrá de 
practicarse ésta páidiendo de-un es
tudio minucioso- de cuantos elemen
tos de juicio pueda tener a su al
cance el Inspector panal vaJorar el 
fraude, utilizando, siempre que sea 
posible .0 aceptable, los datos que 
facilite el industrial.

Una copia del lácta le será faci
litada al industrial, e-n la que" cons
tarán los plazos y forma de recu
rrir en caso de disconformidad.

Si el expedientado firma el acta 
de acuerdo, con la Inspección y.no 
fuese reincidenté más de tres ye- 
ce>, la sanción quedará reducida 
en la ciiantía que señala la nor
ma- 23. Si, por el contrario, no pres
tasen su conformidad, podrá utili
zar los r< cursos a que se refiere la 
norma 28. .•

23. Sanciones en los casos de in
fracción o- defraudación.

La, infracción én las normos re
guladoras del arbitrio sobre Con-_ 
sumos de. Lujo será sancionada 
con inulta d-e 25 a. 500 peseta^ cuan
do no se derive defraudación del- 
mismo.

Si existiese defraudación, será, 
eligido el reintegro de la. cantidad 
defraudada, imponiéndose como 
sanción una mulla que no podrá 
exceder del importe de la defrau
dación. - .

Si el defraudador aceptase el re
sultado de] acta lexantaxta pop la ‘ 
Inspección, y no fuese reiheidente 
por más de tres veces, la mulla 
será del 25 por 100 de la cantidad 
de frandada.

Cuando no fuese posible fijar la 
defraudación, o en los casos en’ que 
se produzca ésta con motivo de in
fracción, se podrá imponer una 
multa de 50 a. 5.000 pesetas por 
cada infracción que se dé este 
caso. Si excediese de 500 pesetas, 
la multa será impuesta por tai Di
rección General de te- Contribución 
de Usos y Consumos.

Las multas por defraudación son 
compatibles con las sanciones de 
orden penal en que, haya podido 
incurrir .el infractor, y con la^ san
ción de cierre del establecimiento ai 
que se refiere la horma 24.

P.ara graduar las sanciones se 
tendrá,en cuenta la. trascendencia 
de hecho- en orden a restar ingre
sos ®1 concepto impositivo, grado 

M.C.D. 2022



122 BOLSTm OTICIXB

de reincidencia y la capacidad eco' 
nómica- del infractor.

24. Cierre de establecimientos como 
sancióm.

Todo industrial reincidente como 
defraudador de este arbitrio que 
sea saiiicionado más de tres veces 
será castigado con el cierre del es
tablecimiento por Un i*i'íodo de 
dos días a treiiita días hábiles, ha
ciéndose constar en la parte exterior 
del establecimiento y en sitio visi
ble la causa del cierre.

En la misma sanción incurrirán 
aquellos irídpstriiales que no snitis- 
fagan las sancionés impuestas en 
el plazo de treinta días naturales, 
la contar de la fecha; .de la notifi
cación. En este caso el cierre teít- 
drá como duración los días que ^1 
contribuyente tarde en satisfacer la 
sanción, con el límite máximo de 
un mes, sin perjuicio de la reali
zación del débito por la vía de 
apremio.

El acuerdo- de] cierre será adop- 
taido por la Dirección General de 
Ja Contribución de Üsos y Consu
mos a propuesta de la- Delegación 
de Hacienda correspondiente. La 
ejecución, del acuerdo se llevará a 
cabo por el Ayuntamiento.

La sanción a que se refiere es
ta. norma -es compatible con otras 
que pudieran derivarse de la de
fraudación y con el procedimiento 
ejecutivo, que deberá iniciarse en 
el caso de que el ingreso no se rea- 

Jice dentro del plazo reglamentario.
Al notificarse todas las sanciones 

por defraudación de este arbitrio, 
se hará consta^ue a partir de la 
tercera -se- acordará el cierre del es- 
toblec i miento. La misma adverten
cia se hará en las notificaciones se- - 
halando el plazo de ingreso.

En el caso de rescisión de con
cierto por falta- de pago, Jos rndus- 
triales que no ingresen el importé 
que tuvieren asignado por el Gre- 
mic-, dentro del trimestre corres
pondiente a la fecha en que se 
lleve a efecto la rescisión, incurri
rán asimismo en la sanción de cie
rre. Si el cierre afectare a todas 
las industrias o establecimientos die 
interés público de la localidad, se 
llevará a- cabo escalonadamente, de 
forma que alguno de log estable
cimientos pueda- hallarse abierto al 
público.
25. Responsabilidad por traspaso 

" del establecimiento
En caso de traspas'o de estable

cimiento, el adquirente se ha-rá 
cargo de los débitos y responsabi
lidades que por este, arbitrio pu
diese tener , el antiguo propietario, 
a cuyo efecto podrá exigir del ven
dedor una certifibación expedida 
por las Oficinas de Ha-ciendá, eti 

^que co-nSle su situación tributaria 
en relación con el citado arbitrio.

26. Fraccionamiento del pago do 
, expedientes . 

. Las De-legaciones de Hacienda 
quedan autorizadas pana conceder 
el fraccionamiento de pago de 
aquellos expedientados que lo so
liciten y que justifiquen, a juicio 
de la Delegación, la imposibilidad, 
de satisfacer la sanción impuesta 
sin visible quebranto- para su ne
gocio, debiendo exigir, en 1.09 ca
sos procedentes, el aval o garahtía 
que se co-nsideren oportunos.

Los' plazos no podrán exceder de 
cuatro, con vencimiento el primer 
mes de cada ^imeiS'tre natural si
guiente laíl acuerdo de sanción, y 
Ja falta de pago de uno de los pla
zos en la fecha señalada para efec
tuarlo llevará consigo la. anulación 
automática de este beneficio.
2I7. Apremio por falta de pago de 

. los expedientes , -
Transcurrido el plazo de quince 

días, a conjar d-e la notificación; de 
ingreso de un expediente, sin har 
berse'-efectuado aquél o deposita
do su importe, se procederá a ha
cerlo efectivo por la- vía ejecutiva 
de apremio, con arreglo a] Esta
tuto dlé Recaai dación, expidiendo 
al efecto la oportuna certificación 
de descubierto.

28. Competencia g recursos. '.
Los recursos contra los actos de 

ja Administración se tramitarán 
cp-nforme a lo dispuesto en el_vi- 
génte Reglamento de las Reclama
ciones Económico-Administrativas 
y disposiciones concordantes.

29. Colaboración de las Corpora
ciones Locales

Los Ayuntamieníos desempeña
rán en * relación con este arbitrio 
las siguientes funciones:

a) Celebración de los concier
tos gremiales, e individual ?s en los 
casos de conformidad, remitiéndo
los a lias Delegaciones de Hacienda, 
para su aprobación, -segúm previe
ne la 'norma séptima.

b) Recibir Mas de«lara.ciones o. 
practicar las' liquidaciones con las

Empresas de espectáculos que ac
túen eventual mente en cada locali
dad y admitir el ingreso de su 
importe.

- c) Sellar el billetaje de los es
pectáculos de carácter permanente, 
ladmítir los ingresos y transmitir 
das declaraciones presentadas por 
los mismos y vigilar, pop medio 
de sus Agentes, que en los referi- 
tios espectáculos sea debidamente 
utilizado dicho* billetaje con exclu
sión de cualquier otro.

d) Remitir inicralmente, idicíntiro 
de la primera quincena del mes di 
enero actual, una relación de. los 
contribuyentes clasificada por epí
grafes de las tarifas que se expre
san en la norma sexta, con los si
guientes datos:
1 Nombre y apellidaos.

Domicilio de la industria.
Cantidad satisfecha durante 1947 

por este arbitrio.
e) En la primera quincena de 

los trimestres sucesivos remitirán 
teimismo una relación de altas y 
bajas ocurridas en el período an
terior. " _

f) Ejecutar, en la parte que les 
afecte, jas prescripciones de la 
presente Orden.

g) Cumplimentar los servicios 
que le seau encomendados por las 
Delegaciones de Hacienda y las 
instrucciones que sean' comuni
cadas.

h) Exponer a las Oficinas de 
Hacienda todas las sugerencias 
qe estime pertinentes que puedan 
redundar en beneficio del arbitrio.

30. Débitos anteriores a 1.” de ene
ro de- 1948.

Las cantidades que resulten 
ndeudar los in^ustriaí^s poir1 este 
Arbitrio municipal, con nmteriori- 
dad a l.° de enero de 1948, será 
percibid-a directamente por» los 
A yuntamieníos respectivos.

La gestión inspectora a cargo del 
personal dependiente de Hacienda: 
no abarcará débitos anteriores a la 
referid-ai fecha, salvo que se trate 
de comprobación de denuncias re
feridas precisamente a un período 
(anterior a aquélla.

31. Régimen transitorio.
Los industriales que -en 31 do 

diciembre de 1947 no se hallasen 
concernidos vendrán obligados a 
recaudar y retener el importe de 
este arbitrio para su ingreso en la 
Hacienda Pública en la forma dis
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puesta para el régimen de pago 
por que opten, de los establecidos 
en la presente Ofd^nj

32. Deleíjación en las Diputado-* 
roes' Pfomnciales . .

El Ministerio de Hacienda) podrá 
)fncomendar la gestión de cobro 
del arbitrio municipal de Consu” 
mos de Lujo a aquellas Diputacio
nes Provinciales que lo soliciten, 
en las condiciones que se fijen por 
este Departamento mindsteriiaQ.

Estas solicitudes deberán formu
larse para el presente ejercicio an
tes de 31 de enero próximo, y pera 
lo sucesivo, en el tercer trimestre 
de cada año naitural.

33. Legración supletoda.
Para lo no previsto en la presen

te Orden serán de aplicación el 
Reglamento de impuesto de Con
sumos de Lujo, de 14 de diciembre 
de 1942, y demás disposiciones 
dictadas para ejecución del mismo.
34. Autorización # la Dirección 

General de la Contribución 
de Usos y Consumos.

Se autoriza al referido Centro 
ílireclivo, para dictar las instruc
ciones que estime pertinentes para 
ejecución de la presente Orden. - 

Madrid, 31 de diciembre de 1947. 
J. Benjumeai.
limo. Sr. Director general, de la 

Contribución de Usos y Consu
mos.
(Del “B. O. dej E.”_ núm. 10, 

de fecha 10-1-48),
* * ♦

Tarifas del arbitrio municipal 
sobre Consumos de Lujo

(Anexo a la Orden Ministerial de 31 de 
diciembre de 1947/

Él arbitrio municipal sobre Con
sumos de Lujo, grava tos consu
miciones y servicios que se deta
llan, con arreglo a los tipos que 
se expresan ¡

Gr u po A) Co n s u mic io n e s

Epigrafe 1/ — Consumiciones en 
cafés, Lares,z confiterías y esta
blecimientos análogos. Sobre el 
precio de venta, incluido el re
cargo de servicio o por cualquier 
otro concepto, 20 por 100.
Se exceptúan/ las ventas hechas 

en las confiterías, pam su consumo 
fuera del cstoblecimienlo, cuyo 
precio no exceda de 25 céntimos de 
peseta por unidad, o de 8 pesetas 

cuando se vendan por kilogra'- 
1 m<os. ■
Epígrafe 2.° — Consumiciones en 

hoteles y restaurantes de tas cla:- 
ses primera y de Rijo en stryi- 
cios á la carta' o minutas especia
les, siempre que, tratándose de 
hoteles, no formen parle de la- 
pensión completa. El gravamen 
giiWá sobre la cuenta, incluido 
el recargo del servicio. Si no 
existiese minuta especial, se con

. sideraráih en este grupo las su
periores a 30 pesetas, 10 por 100. 

Si en la consumición se incluyemn 
partidas correspondientes a ape
ritivos, café, licores y demás pro
pios de bares, éstas tributarán al 
20 por 100.

Epígrafe 3." — Ventos de cate, té, 
cacao, vino embotellado con mar
ca, cerveza, sidra embotellada y 

v licores, en cualquier estableci
miento pam su consumo fuera 
de- calles, 10 por 100.

Epígrafe V — Venta de artículos 
/de confitería' en establecimientos 
de ultramarinos y similares (dul
ces. caramelos, bombones, turro
nes, mazapanes, etcA, con las 

. excepciones señaladas en el úl- 
■ fimo párrafo del epígrafe 1.°, 

20 por 100.
Se exceptúan el chocolate no 

preparado para su consumo en cru
do, las conservas de fruta, las-ja
leas y artículos análogos, cualquie-. 
ra que sea el establecimiento en 
que se vendan.

Gr u po R) Es pe c t á c u l o s  
Epígrafe 5.° — Representaciones ci

nematográficas, 30 por 100.
Epigrafe 0.° — Espectáculos públi

cos donde se crucen apuestas, 
con excepción de los comprendi
dos en el epígrafe 7.°, 30 por 100.
En las apuestas, sobre las canti

dades que ganen los jugadores, sin 
tomar en cuenta el importe de las 
pérdidas y las deducciones que por 
comisiones, impuestos u otros con
ceptos disminuyan lai ganancia, 
2 por 100.
Epígrafe 7.,, — Carreras de caba

llos, 15 por 100.
En las apuestas que se crucen se 

liquidará en la forma expuesta) 
en el epígra.fe anterior el 2 %.

Epígrafe 8? — Corridas de toros, 
novillos y espectáculos de índole 
taurina o similares, 15 por 100.

Epígrafe 9.° — Espectáculos de ca
rácter deportivo, 15 por 100.
En los espectáculos deportivos en 

que o los miembros pertenecientes 
a las Sociedades de aquel tipo se 
les concediera delerminbdos bene
ficios en el precio de las entradas 
se satisfará el impuesto que co
rresponda a< la localidad que ocu
pen con arreglo a los .precios de 
venta al público.
Epígrafe 10. — Cabarets, salones 

de baile y similares, con dere
cho a consumición o sin él. So
bre el precio de la entrada y so
bre el precio de la consumición 
en el caso de que haya este ser
vicio, 50 por 100.
Se entenderá como precio de en

trada el que, en conjunto, se recto.- 
me o acepte cómo pago o donativo, 
sin excepciones,, por razón del fin 
que inspire el espectáculo. .

Las Sociedades o Círculos re
creativos que- perciban precio o 
¡donativo por la entrada a los bai
les, vendrán obligados al pago del 
impuesto, y en la. misma- cuantía’ 
las consumiciones que en tos mis
mas* so celebren con ocasión de los 
bailes.
Epígrafe 11. — Juegos en estable

cimientos públicos o de recreo.
T r i b u f a r á n en. la forma si
guiente:
Juego de billar, dominó y naipes 

en que se ventile dinero, 0,50 pese
tas por hora y jugador. Si no se 
yentito, dinero, el gravamen se re
ducirá a la mitad.

Juegos de ma'h-jongg, parchís y 
similares, 0,25 pesetas por hora y 
j ugador.
! Se exceptúan el ajedrez y lai» 
damas. - .

La percepción inicial será de una 
hora, y en. las .sucesivas podrán 
fraccionarse por medias horas en 
los casos en que proceda.
Epígrafes 12.—Juegos y entreteni- 
t’ mientes en ferias, verbenas, 
1 tómbolas, parques de recreo, et- 
" eétera, que se celebren en local 

cerra do o acoto do. Sobre el pre
cio" de entrada 15 por 100.

Epígrafe 13. — Los demás espec
táculos o juegos no comprendi
dos en los anteriores epígrafes 
o -no exceptuados expresamente. 
Sobre el precio de entrada, 13 
por 100.

Gr u po C) Se r v ic io s .
Epígrafe , 14. — Servicios urbanos 

de toxis, 5 por 100.
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Epígrafe 15. — Servicias de pelu
quería de señora, 17 por 100. 

Servicios de peluquería de caballe
ro, 15 por 100.

Tributarán todos aquellos que se 
presten en estos establecimientos 
que no sean, los de larreglo ordina
rio de cabeza y afeitado.

Modelo núm. 1 ■ 

(Norma 10.8 O. M. de 31 de diciembre 
1917)

Declaración de ventas .sujetas 
al arbitrio municipal de Consu

mos de Lujo
- (Por triplicado)

Provincia .............................................
Ayuntamiento .................................... -
Pueblo ..................................................
Domicilio ..............................................
Declaración jurada de las operario-- 
-nes realizadas durante el ....... de
10...... por lia' Casa comercial ...... .  
que se dedica al negocio d? ......

A l a  Ha c ie n d a  Pú b l ic a
D....... en nombre y represen

tación de la citada Empresa., (jé- 
claro* bajo juramento que durante 
el período de referencia se han 
r aligado, por la misma las’ ventas 
sujetas al impuesto, que se detallan 
a. continuación : . -
>'e n t a s  :

Tipo impositivo, .......
' Importe del impuesto, ■ .......
A deducir:

0’50 por 100 del giro postal, .......
Líquido'que se remésa. ...  

Según resguardo 'núm..............
De fecha.....................................

Juro que la declaración que dn- 
tedcde, iniporte ...... pesetas, ... 
^éníimos es exacta y concuerda! 
con los libros de -contabilidad, que
dando apercibido de incurrir, en 
caso contrario, en lias sanciones re- 
gliamentari-as. i • , ,..... - 

En.a ........... de ......  de..19 
(Firma y sello de la Casa).

SECCION QUINTA
Núm. 440

Distrito Minero de Zaragoza

D\ José Arrechea y Arrechea., Inge
niero-Jefe del Distrito Minero de 

• Zaragoza; ’ ,
Ikigo saber: Que se ha admitido 

a D. Emilio Burbano, vecino de Za
ragoza, una solicitud qúe ha pr- -

sentado en 5 de junio de 1946 pi
diendo se le otorgue una Concesión 
de explotación de ciento cua’renba 
pertenencias de minera] baritina: 
con el nombre de 1 Santa Teresa Se
gunda”, núm. N-1.937, sita en- el 
término de Purroy, paraje llama- 
d,n “El Ondinar”.

La designación de esta concesión 
se hace por el interesado en la for-, 
ma siguiente':

. Se tendrá por punto de partida 
Ja esquinta del corral-pa.ridera pro
piedad de D. Domingo Roy, situa
do en dirección No-Oeste; desde el 
punto de partida se medirán 500 
metros en dirección Oeste, -25° Nor
te y se colocará la primera estaca; 
de primera ia. segunda estaca Norte 
25° Este^ 700 metros; dé segunda 
tercera Este 25° Sur, 2.000 metros; 
de tercera a" cuarta Sur 25° Oeste, 
700 metros, y de cuarta estaco a 
pmilo'de partida Oeste 25" Norte, 
1.500 metros, quedando cerrado el 
perímetro de las ciento cuarenta 
pertenencia’s solicitadas.

Lo que 'se anuncia al público pa
ra que quiqnes se consideren per
judicados por el otorgamiento de 
esta concesión de explotación pre
senten sus reclamaciones dentro del 
plazo improrrogable de treinta días 
fijados por el 'artículo 12 de la. Ley 
de 19 de julio de 1944 y Regla
mento general para el Régimen de 
la Minería de 9 de agosto de 1946.

Zaragoza,, 20 de enero de 1948. 
El Ingeniero-Jefe, José Arredila.

* * *,

Núm. 441
D. José Arrechea y Arrechea», In

geniero-Jefe del Distrito Minero 
de Zaragoza; '
llago saber: Que se ha admitido 

a D. Enrique Serrano Gimeno, ve
cino de Morata de J>alón, una soli
citud que ha presentado en 5 de 
junio de 1946 pidiendo se le otor
gue concesión de explotación de 
sesenta pertenencias de mineral 
baritina, con el nombre de “San 

- Rafael Segunda”, núm. 1.936, "Sita 
en el término de Purroy, paraje 
llamado “La Dehesa”.

La designación de esta concesión- 
explotación se hace por el infare- 

" -ado en la forma siguiente:
Se tendrá por punto d,e partida 

]a esquina Sur verdadero del corral 
de D. Ricardo Cabello Trigo. Des
de el punto de partida se medi
rán al Norte 100 metros y se colo
cará la primera estaca; de prim.e- 

ni a segunda en dirección Oeste, 
500 metros;, de segunda a tercero 
Sur, 600 metros; de. tercera a cuar
ta en dirección Este, 1.000 metros; 
de cuarta a- quinta Norte. 600 me
tros, y de quinta a primera Oeste, 
500 metros, Quedando así cerrado el 
perímetro de las sesenta pertenen
cias solicitadas.

Lo que se anuncia- -al público pa
ra. que quienes se consideren per
judicados por el otorgamiento de 
esta concesión presenten sus recla
maciones dentro del plazo impro
rrogable de treintai días fijados 
por el artículo 12 de la Ley de 19 
de julio de 1944 y Reglamento ge
neral para el Régimen de la Mine
ría de 9 de agosto de 1946.

Zaragoza, 20 de enero de 1948.— 
El Ingeniero-Jefe, José Arrechea.

Núm. 352

Delegación de Industria de 
Zaragoza

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
D. Juan Martínez Hernández, en solici
tud de rutorización para ampliar su in
dustria de fabricación de cintas de algo
dón, instalando dieciséis telares sede
ros para cintas, de 40 cintas de 35 milí
metros cada uno, industria comprendida 
en el grupo l.°, apartado de la clasi
ficación establecida por la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939,

Esta Delegación de Industria ha re
suelto autorizar a D. Juan Martínez Her
nández para que efectúe la ampliación 
de referencia, con arreglo a las condi
ciones generales fijadas en la norma 
11.a de la citada Orden y a las especia-, 
les:

1 ,a La puesta en marcha de la fabri
cación deberá efectuarse en el plazo 
máximo de seis meses, contados a par
tir de la fecha de publicación de esta 
resolución en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, de lo contrario la autoriza
ción se considerará anulada.-

2 .a De acuerdo con lo informado por 
el Sindicato Nacional Textil, en los te
lares de cintería a que se refiere esta 
autorización sólo podrá operarse con 
primera materia de libre adquisición.

Zaragoza, 12 de enero de 1948.— 
El Ingeniero-Jefe, C. J. Pueyo.

Núm. 439

Fiscalía Superior de Tasas

FISCALIA PROVINCIAL DE ZARAGOZA

D. Ricardo Barat Cabelles, vecino de 
Zaragoza, cuyo paradero actual se igno
ra, se presentará dentro del término- de 
diez días ante la Fiscalía Provincial dé 
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Tasas de Zaragoza para la práctica 
de diligencias ^cordadas en elexpedien- 
te núm. 27.810 que se instruye contra el 
mismo por tráfico ilícito de cereales; 
bajo los apercibimientos a que hubiere 
lugar en derecho..

Zaragoza, 20 de enero de 1948.— 
El Fiscal provincial de Tasas.

SECCION SEXTA
Núm. 389

. CASTILISCAR
Incluidos en el alistamiento de 

este, pueblo del año 1948 los mo
zos que al final se expresan como 
naturales d6 la localidad y desco
nociéndose el parader0 de los 
mismos; así como el de sus padres, 
se les cita a. los mozos por medio, 
del presente para que compa
rezcan ante este Ayuntamiento, 
el de su residencia o ante el 
Consulado respectivo si se hallan 
en el extranjero' a los actos de 
Tectificacióni del ^alistamiento, cie
rre del mismo y clasificación de 
soldados, que tendrán lugar los 
días 25.de enero y 8 y 15 de f,e- 
brf'ro, respcctivanreinlLe; advirtien- 
doles que de no comparecer serán1 
declarados prófugos de acuerdo con 
el vigente Reglamento de Recluta
miento.

Mozos que se citan:
Luis Cortés Paúl, hijo de Ma

riano y Basilisa, nacido el 9 de 
octubre de 1927.

Senén Lozano Ventura, hijo de 
Daniel y Serapia, nacido el 26 
de mayo de 1927. (

Castilla dar, 17 de enero de 
1948.—El Alcalde, (ilegible).

Núm. 420
CETINA

El se ñ o r Alcalda-Presiden le 
del Ayuntamiento de.esta villa de 
Cetina;

Hace saber: Que ignorándose el 
parader0 del mozo Modesto Vivas 
Medarde, hijo de Ignacio y de1 Ma
ría, nacido en esta villa el 15 de 
junio de 1927, y'hallándose com
prendido en el "alistamiento para 
el reemplazo del Ejército del año 
actual, y n0 habiéndose podido no
tificar personalmente, se advierte 
al mismo, a sus padres, tutor, pa
rientes, amos o personas de quieto 
dependa, cuyos nombres y actua
les domicilios o residencias tam
bién se desconocen, que por el 
presenta edicto se les cita, para

que cornpar'ezdan en -esta .Casa 
Consistorial, por sí o por medio 
de representante, ante este Ayun
tamiento, en los actos de rectifi
cación del alistamiento, lectura y 
ci3rre del mismo y clasificación y 
declaración de soldados, que ten
drán lugar los días 25 de este 
mes y 8 y 15 de febrero próximo, 
y hora, de las nueve, nueve y ocho, 
para que puedan aducir cuantas 
reclamaciones o excepciones esti
men pertinentes, quedando para el 
caso de que no comparezca aper
cibido con la declaración de pró
fugo y demás respotosabilidades 
legales a que hubiere lugar.

Cetina, 19 de enero de 1948.— 
El Alcalde, Victoriano Moreno.

Núm. 345
HERRERA DE LOS NAVARROS.

Con arreglo al caso 5.° del ar
tículo 66 del vigente Regimen
tó dc Reclutamiento, se hallan 
incluidos en el alistamiento, dA 
este Municipio para-el año 1948 
los mozos siguientes:,

Rafael Mur'illo Paz, hijo de 
Fermín y María, nacido el 22 de 
febrer0 de 1927.

Joaquín Pérez Felices, hijo de 
Ovidio y Leonor, nacido en 3 dn 
marzo de 1927. .

Ismael Lobera Lázaro, hijo de 
Angel y Gerarda, nacido el 4 "de 
abril de 1927.

Joaquín García Guillén, hijo de 
Cristino y Concepción, nacido el 
11 de junio de 1927.»

E ignorándose el paradero de 
dichos mtozos, así como el de sus 
familiares, por el presente edic
to se les requiere a fin de que 
comparezcan ante esta Alcaldía 
en los días .25 del mes actual, y 
8 y 15 de febrero próximo en 
que tendrán lugar las operacio
nes respectivas de rectificación 
del alistamiento, rectificación de
finitiva y cierre del mismo, y 
clasificación y declaración de sol
dados, advirtiéndoles qu3 en ca
so de incomparecencia y de no 
constar su . inclusión en otro 
Ayuntamiento, dichos mozos se
rán declarados prófugos.

" Herrera de los Navarros, 15 de 
enero de 1948.—El Alcalde, (ile
gible) .

Núm. 425
LAYANA

D. Anastasio Pueyo Cortés, Al
calde de Layana;
Hago saber: Que hallándose in

cluido en el alistamiento para eí 
reclutamiento del Ejército por el 
cupo de este Municipio, (corrcs- 
pondiente al año 1948, con arre
glo al caso 3.° del artículo 66, del _ 
Reglamento el mozo Pedro Miguel 
Gimeno, nacido el día 6 de mayo 
de 1927, hijo de desconocidos y 
de localidad también desconoci
da, e ignorándose el paradero del 
mismo y el de sus familiares, por 
el presente se llama y emplaza pa
ra que comparezca a los actos de 
rectificación y cierre definitivo 
del alistamiento y Gasificación y 
declaración de soldados, que ten
drán lugar en la Casa. Consistorial 
de este Ayuntamiento, los días 25 
de enero .y 8 y 15 de febrero del 
corriente año, respectivamente, 
quedando advertido tanto el mo
zo como sus familiares 0' repre
sentantes legales, de que si no 
comparece será declarado pró
fugo.

Layana, 20 de enero de 1948.— 
El Alcalde, Anastasio Pueyo.

Núm. 422
LUNA _

Habiendo de incluirse en el alis
tamiento de 1948 el mozo nacido 
en esta localidad José Arcos Co
rral, hijo de Desideriodp Balta- 
sara, e ignorándose su actual pa
radero, se les cita a los actos de 
rectificación del alistamiento (día 
25 de enero), rectificación y cie
rre del mismo y de clasificación y 
declaración de soldados (días 8 y 
15 de febrero, respectivamente) ; 
advirtiéndole que de no concurrir 
o notificar s u inclusión otro 
Ayuntamiento e r á declaraido 
prófugo a todos los efectos.

Luna, 17 de enero de 1948.^—El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 381
SADABA •

El Alcalde de esta villa;
Hace saber: Que ignorándose el 

paradero de los mozos Angel Ca- 
vero Laguarta, hijo de Inocencio 
v Natalia; José Giménez Giménez, 
íiijo de Arturo y Dolores, y Carlos 
López Remartínez, hijo d.e Evaris
to y María, comprendidos en el 
alistamiento para el reemplazo de 
1948, y no habiendo podido ser 

• notificados personalmente, se ad
vierte a los mismos, a sus padres, 
tutores, parientes, amos o perso
nas de quien dependan, cuyos 
nombres y domicilios también se 
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desconocen, que por el presente 
edicto se les cita para que com
parezcan en esta Casa Consisto- 

‘ rial, por sí o por medio de legíti
mo representante, ante esk Ayun
tamiento, en los actos de rectifi
cación del alistamiento, lectura y 
cierre del mism0 y clasificación y 
declaración de soldados, que res
pectivamente tendrán lugar los 
días 25 del actual, y g y 15 de 
febrero próximo, para que puedan 
aducir cuantas reclamaciones o 
excepciones estimen pertinentes, 
quedando para el caso que no 
comparezcan apercibidos . con la 
declaración de. prófugos y demás 
responsabilidades legales a que 
hubiere lugar.

Sádaba, i6 de en,ero de 1948.— 
El Alcalde, M. Bello , -

Núm. 350. •
TARAZONA

Por acuerdo de este Ayuntamien
to se anuncia la subasta del apro
vechamiento de las “Hierbas de la 
Huerta", de este término inunici- 
pal, para el presente año 1948, dis
tribuidas en los cuarteles que a 
continuación se indician y por el 
tipo de tasación que para cada 
cuartel se expresa: x

Cuartel núm. 1: Tipo de tasación, 
5.250 pesetas.

Cuartel núm. 2: 8.625.
Cuartel núm. 3: 12.375.
Cuartel núm. 4: 8.250.
Cuartel núm. 5: 11.250. 
íjnrtel núm. 6 : 4.875.
Cuartel núm. 7: 7.500. .
Cuartel núm. 8: 11.625.
Cuartel núm. 9: 11.625.
Cuartel núm. 10: 5.250.

La adjudioación tendrá lugar 
mediante subastas parciales e in
dependientes para cada uno de los 
cuarteles,. que se celebrarán len 
esta: Casa Consistorial, bajo la pre- 
sidenci/a. del señor Alcalde y del¡ 
señor Presidente de la. Comisión 
de Montes, ó Vocal en quien dele
gue, y con asistencia, del' Secre^iiiq 
do de la Corporación, los días Y 
horas quedara cadn. cuartel se ex
presan seguidamente.

Cuarteles inúmis. 1, 2. 4, 6, 7 y 
10, al segundo día siguiente hábil 
transcurridos veinte hábiles, ia, par
tir del siguiente al .de la publica
ción de este anuncif) en el "Boletín 
Oficial” de la provincia, a. las ho
ras: diez,'para el núm. 1; diez y 
cuarenta y cinco, para el 2; onca y 

treinta, para el núm. 4; doce y 
quince, para el número 6, a las tre
ce, para el núm. 7, y a, las trece y 
treinta, para el múm. 10.

Estas subastas se celebrarán con 
•arreglo a. lo dispuesto .em el art 14 
del vigente Reglamento de Contra-' 
tación municipal.

Los cuarteles números 3, 5, 8 y 
9, se subastarán en la forma pre- 
gista en el artículo 15 del referido 
Reglamento, admitiéndose Ips plie
gos bosta las doce horas del día en 
que se cumplan veinte- hábiles, a 
parlir del siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el “Bo- 
¡l-etín Oficial” de la provincia.

La lapertura de pliegos se verifi
cará al siguiente día. hábil a las 
once, once y treinta, doce y doce y 
treinta horas, respectivamente-.

Las proposiciones se presentarán 
en pliego cerrado, papel de chase 
6.a (4’50 pesetas), reintegrado con. 
timbre municipal de. 2 pesetas y 
conforme al modelo que se inserta 
■al final. .

Para poder tomar parte e,n la su
basta será precian- la constitución- 
en la Caja municipal del depósito 
del 5 por 100 del tipo de tasación 
del cuartel a que se aspire, y que 
deberá justificarse en forma regla- 
nientaria, así como 1-a posesión de 
1.a cédula pérsoñaL

El pago del arriendo se hará, por 
semestres 'anticipados, durante el 
primer mes de cada Semestre.

A causa de lia veriedad y espe
cialidad de las condiciones de estas 
subastas, se reitera que quedan ex
puestas al público en la Secreta
ria del Ayuntamiento, para que 
puedan consultarse durante las ho
ras de oficina.

Tpdos los gastos inherentes a 
^sta contratación, así como los pa
gos del impuesto de Derechos Rea
les, anluaicio, impuestos que se es
tablezcan o existan establecidos, se
rán de cuenta, de los. corrientes.

Quedan facultados Los Letrados 
en ejercicio de esta ciudad para 
el bastanteo dp poderes. ‘

Tara’zona, 14 de enero de 1948. 
El Alcalde, Luis Martínez Moreno.

. Modelo de proposición
D , vecino de , con domi

cilio en la calle de  , núm , 
bien enterado de las condiciones 
que han de regir en la subasta: por 
cuartek s de la contratación del 
arrendamiento del aprovechamiento 
de las “Hierbas de. la Huerta” del

termino municipal de Tarazona-, 
las acepta y se compromete a sa
tisfacer por el aprovechiamiento de 
Jas hierbas del cuartel núm...... . la 
cantidad.de...... (en letra)......  pe
setas amnles.

(Fecha y. firma del proponente).

Núm. 421
VILLANUEVA DE HUERVA
Incluidos en el alistamiento 

formado1 por este Ayuntamiento 
para el reemplazo de 1948 el mo
zo José Gimen0 Ibáñez, hijo de 
Daniel y Leoncia, y Orlensio Az- 
nar Gimeno, hijo de Orencio y 
María, nacidos en esta. localidad 
e ignorándose su. actual parade
ro, se les" cita a los actos de- recti
ficación del alistamiento,' cierre 1 
definitivo del mismo y declara
ción de soldados, que tendrán lu- 
garfios días 25 del actual y 8 y 15 
del próximo febrero, respectiva- 
menté, advirtiéndoles que de no 

.concurrir y de no notificar su in
clusión en otro Ayuntamiento se 
les declarará prófugos a todos 
los efectos. .

Villanueva de ITuerva, 20 de 
enero de 1948. — El Alcalde, 
F. Navarro. 1

Núm. 426 • 
VILLANUEVA DE GALLEGO 
Habiéndose incluido ?n el alis

tamiento de este pueblo para el 
reemplazo da 1948, como com
prendidos en el caso 5.° del ar
tículo 66 del vigente Reglamento 
de Raclutamiento los mozos que 
a continuación s e relacionan y 
desconociéndose el actual para
dero de los mismos, se les citai 
por medio del presente para que 
comparezcan a los actos.de recti
ficación, cierre de lista y clasifi
cación y declaración de soldados, 
que tendrán lugár los días 25 del 
corriente y 8 y 15 de febrero 
próximo, respectivamente, previ
niéndolas que d.e." no comparecer 
serán expedientados como pre- 
íuntos prófugos. .

Mosos que se citan
José Antonio González Bazán, 

hijo de Joaquín y de María, na
cido 31 28 de enero dc 1927.

Manuel Pérez Barranco, hijo de 
Pedro y de Aurora, nacido el 10 
de junio de 1927.

Villanueva de Gallego, 19 de 
enero de 1948.—El Alcalde, Plá
cido Vera.
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Núm. 427
SANTA- EULALIA DE GALLEGO

Incluido en el alistamiento,pa
ra el reclutamiento del Ejército 
por el cupo de este Municipio co
rrespondiente al reemplazo de 
1948, con arreglo üd caso 5.° del 
artículo 66 del Reglamento el mo
zo que al final se expresa, cuyo 
paradero se ignora, por el presen
te se le cita para que bien por sí 
o por medio de representante legal 
comparezca, ante este Ayuntamieni- 
to e-n los días 25 del actual y 8 
y 15 de febrero, fechas en que 
tendrán lugar las operaciones de 
alistamiento, rectificación del mis
mo, rectificación y cierre definí-* 
tiyo y clasificación y declaración 
de soldados, respectivamente, que
dando advertido, tanto el mozo co
mo sus representalntes legales, de 
que si no comparecen será el mo
zo declarado prófugo:

Antonio Lorenzo Arbués Jimé
nez, nacido e] día 5 de septiembre 
de 1927, hijo de Antonio y de Lo
renza.

Santa Eulalia de Gallego, 7 de 
cillero de 1948. — El ATcalde: P. A., 
Francisco Jarauta.

Núm. 419
TAUSTE

Con arregló i81 caso 5.° del ar
tículo 66 del vigeinte Reglamento 
de Reclutamiento .y Reemplazo del 
Ejército, han sido incluidos en el 
alistamiento de este Municipio 
los mozos abajo indicados, y des
conociéndose el, paradero de los 
mismos, se Ies cita por el pre
sente edicto para que por sí o por 
representante lega1 comparezcan 
ante este Ayuntamiento los días 
25 del actual y 8 y 15 de febrero 
próximo, fechas en que tendrán 
lugar las operaciones de rectifi
cación y cierre definitivo y clasi
ficación de soldados, respectiva
mente, quedando advertidos, tanto 
los mozos como sus representan- 
íe-s, de que caso de no comparecer 
serán declarados prófugos: v

Gregorio Pascual Sánchez, na
cido el 8 de mayo de 1927, hijo 
de Ensebio y de Ascensión.

José Luis Sánchez Domínguez, 
nacido el 3 de septiembre de 1927, 
hijo de Jacinto y de Ascensión.

José Gervasio Sánchez Yaguas, 
nacido^ el 19 de junio de 1927, 
hijo de José y de Manuela.

Jesús Cases García, nacido el

9 de noviembre de 1927, hijo de 
Tomás y de Marina.

Tauste, 20 de enero de 1948.—< 
El Alcalde,' Jaime Lucia. 1

Núm.-423
VILLAFRANCA DE ERRO .

Incluido en M alistamiento for- 
mad0 por este Ayuntamiento para 
el reemplazo de 1948 'el mozo 
Pablo Gascón Bes, natural de este 
pueblo, nacido en i.” de julio de 
1927, hijo de Pedro y de Magda
lena y en ignorado paradero, se le 
cita por medio del presente, a fin 
de que comparezca en esta Casa 
Consistorial los días 25 de enero 
actual y 8 y 15 de febrero próxi
mo, a los efectos de rectificación, 
cierre y clarificación de soldados; 
advirtiéndoles que de no compa
recer se les instruirá el "corres
pondiente expediente de prófugo.

Villafranca.de Ebro. 20 de ene- 
r0 de 194,8.-¿-El Alcalde A. Gon
zález.

* * *
Núm. 424

Instruyéndose en este Ayunta
miento expediente d e averigua
ción de ausencia ’ y paradero de 
José Fustero Celina, natural de 
este pueblo, a efectos de justifi
cación de prórroga, de . primera 
clase de su hijo Mariano Fustero 
Continente, d e 1 reemplazo d ° 
1948, por encontrarse ausente del 
domicilio conyugal hace más de 
diez años, sin tener noticias de su 
existencia, s e hace público por 
medio del presente edicto a los 
efectos determinados en los ar
tículos 242 y '259 de Ia vigente 
Ley de Reclutamiento.

Villafranca de Ebro, 20 de ene
ro de 1948.—El Alcalde, A. Gon
zález. " '

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

- Núm. 457
JUZGADO NUM. 6.—BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el 
-efu r Juez de primera instancia del 
Juzgado número 6 de los de esta 
ciudad, en providencia de 22 del 
actual, dictada en los autos de jui
cio ejec'Oivn nrnmnvidn por don 
Carlos Albiza Joaquín contra don

Enrique Jesús Clemente Pérez y 
otro, por el presente se anunciar la 
venta, en pública, subasta, por tér- 
fnino de ocho días y con rebaja del 
25 por 100 del precio de su tasa- 
cián, o seai por 95.097’85 pesetas, 
como tipo, las acciones y derechos 
embargados en méritos de dichos 
autos que puedan corresponderle 
al demandado D. Enrique Jesús 
Glcmente Pérez, yn el juicio ejecu
tivo por el mismo promovido ñute 
el Juzgado número 3 de los de pri
mera. instancia de Zaragoza contra1 
D. Antonio Campos Cortés y-.su es
posa. D.1 Andrea Asín Giménez.

Se ha «eñalado para, la celebra
ción del remate, el día 20 de fe
brero próximo, a lias once horas, 
en la sala-audiencia de este Juzga
do (sito en los bajos del Palacio 
de Justicia), previniéndose a los li- 
citadores que para tomar parte en 
la subasta deberán consignar pre
viamente sobre la mesa del Juzga
do 0 en la Caja General de Depó
sitos una cantidad igual por lo me
nos en efectivo al 10 por. 106 del 
valor que sime de tipo y que no se 
admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes- de dicho precio.

Barcelona. 23 de diciembre de 
1947.—El Secretario, Manuel L. V'i¡- 
11a r.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 360
JUZGADO NUM. 3 

Cédula de citación
Según lo acordado por el señor Juez 

municipal de este Juzgado D. José Fran
co Molina, en el juicio de faltas núme
ro 485-1947, sobre blasfemia, se cita dé 
comparecencia ante este Juzgado (sito 
en calle de Predicadores, número 62, 
2.'’), para el día 6 de febrero, a las diez 
horas de su mañana, a José Sanmartín 
Blasco, en ignorado paradero, a fin de 
celebrar el oportuno juicio de faltas, 
debiendo de comparecer con los me
dios de prueba que estime por conve
niente, apercibiéndole que de no com
parecer le parará el perjuicio que hu
biere lugar.

Y para que sirva de notificación en 
forma al interesado, expido la presente 
que firmo en Zaragoza a catorce de 
enero de mil novecientos cuarenta y 
ocho.—El Secretario, Jaime Beneded.

Núm. 266 
JUZGADO NUM. 2

D. Luis Martín Tenías, Juez mutni- 
cipal sustituto del Juzgado nú

' mero 2 de Zaragoza;
Iliago saber: Que en el juicio yer

bal de faltan tramitado amte este 
Juzgado CQn el núm. 642 de 1947,

«i
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con Ira Andrés Ruiz Bureta, Cán
dido- Martínez Martínez y Antonia 
Arbós Vidal, sobre ¡lesiones, se ha 
dictado la- sente»ciia¡ cuyo encabe
zamiento y parle dispositiva dicen 
así: .

“Sentencia.—En Zaivigoza- a 7 de 
enero de Í948; el Sr D. Luis Mar
tín Tenías, Juez municipal sustitu
to del Juzgado número 2; habien
do visto las presentes diligencias 
de juicio verbal de faltas seguidlas 
entre partes, de la. una, el Ministe
rio fiscal, en representación de la 
acción pública y Andrés Ruiz Bu
reta. y Cándido Martínez Martínez 
y Antonio Arbós Vidal, de la otra, 
como denunciados, cuya, edad y 
demás circunstancias ya constoü 
•'anteriormente, y resultando ......

Falto*. Que debo " condonar y 
condeno .a Andrés Ruiz Bureta, a to> 
pena de tres días de arresto y cos
tas,- «absolviendo a Cándido Martí
nez Martínez y Antonia Arbós Vi
dal, declarando las costas de oficio 
en dos terceras partes. Notifíquese 
esta, -sentencia por medio de edic
tos en el “Boletín Oficiar’ y sitios 
de. costumbre. Así por esta mí sen
tencia lo pronuncio, mando y fir
mo.— Luis Martín” (Rubricado).

■ ' Y para su inserción en el “Bo
letín Oficial” y pam que sírva de 
notificación a tos denunciados, ex
pido el presente en Zaragoza, a 
diez de enero de mi] novecientos 
cuarenta y ocho.—Luis Martín Te
nías.—El Secretario, P. Goñi.

- Núm. 267 •
JUZGADO NUM. 2

D. Luis Martín Tenías, Juez muni
cipal sustituto del Juzgado nú
mero 2 de Zaragoza;
Hago saber: Que -e-n el juicio 

verbal de faltas seguido mito este 
Juzgado con el núm. 806 de 1947. 
contra Gregorio Azagra López y 
Fernando Rezares Padilto, sobre 
hurto, se ha dictado la. sentencia 
cuyo encabezamiento y parle dis
positiva dicen así:

“Sentencia.—En Zaragoza a- 7 de 
leñero de 1948; -el Sr. D. Luis Mar
tín Tenías, Juez municipal sustitu
to del Juzgado número 2; habiendo 
visto las presentes diligencias de 
juicio yerbal de faltas seguidas en
tre paites, de la una, el Ministerio 
fiscal, en representación de la ac
ción pú' H v. y Gregorio Azagra.

López y Fernando Bezares Padilla', 
de la otra, como denunciados, cuya 
edad y demás circunstancias ya-, 
constan anteriormente, y resul
tando......

Fallo1. Que debo condenar y 
condeno a Gregorio Azagra López 
y Fernando Bezares Pndilla a la 
pena de veinte días de arresto y 
costas del juicio. Notifíquese esta 
sentencia por medio de edictos que 
ise publicarán en el “Boletín Ofi
cial" y sitios de costumbre. Así 
por esta-mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo.—Luis Martín" 
(Rubricado). -

Y para su inisercián p.n el Bo
letín Oficial” de esta provincia y 
que sirva de notificación a los 
expresados Gregorio Azagra López 
y Bernandó Bezares Padilla, expi
do el presente en Zaragoza a diez 
de enero de mil novecientos cua
renta y ocho.—Luis Martín 
nías—El Secretario, P. Goñi. ,.

Núm. 415
JUZGADO NUM. 2

D. Luis Martín Tenías, Juez mu- 
nicipol sustituto del Juzgado 
municipal número 2 > de Zara
goza ;
Hago saber;• Que en el juicio de 

faltas seguido en este Juzgado con 
el número 721 de. 1947, con Ira- Jo
sé Cosío Coirán, sobre hurto, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabe
zamiento y parle dispositiva di
cen así:

"Sentencia.—En Zabagoza a 15 
de enero de 1948. El Sr. D. Luis 
Martín Tenías, Juez municipal 
sustituto del Juzgado número 2; 
habiendo visto las presente dili
gencias de juicio verbal de faltas 
seguido entre partes, de la una 
el Ministerio fiscal, en representa
ción de la acción pública., y José 
Cosío Coirán, de la. otra, como de
nunciado, cuya edad y demás cir
cunstancias >ia. constan anterior
mente; y...

Fallo: Que debo condenar 'y 
condeno a José Cosío Coirán a la 
pena dei diez días do arresto y 
costas y. pago al perjudicado* en¡ 
concepto de indemnización! de la 
isuma de 78. pesetas. Notifíquese 
esta senteinciia en el “Boletín Ofi
cial” de esta provincia. Así por es

ta mi sentencia lo pronuncio, man
do y firmo—Lui^ Martín”. (Rubri
cado).

Y pana, su publicación en el 
“Boletín Oficial” de esta provincia 
y que sirva de notificación al 
condeinado José Cosío Coirán, cuyo 
lácluial domicilio se ignora, expido 
el presente en Zaragoza a quince 
ele enero de mil novecientos cua
renta y ocho.—Luis Martín Te- 
níis.—El Secretario, P. Goñi,

JUZGADOS COMARCALES 
Núm. 361 

CALATAYUD 
Cédula de notificación

Por auto dictado en 13 dél actual por 
el señor Juez comarcal de esta ciudad, 
en el juicio verbal de faltas núm. 91-47 
incoado a virtud de lesiones inferidas a 
Guillermo Pejenaute Ulaque, se ha 
acordado el sobreseimiento provisional 
del procedimiento en atención al igno
rado paradero del lesionado.

Y para que surta sus efectos legales, 
expido la presente en Calatayud a tre
ce de enero de mil novecientos cua
renta y ocho.—El Secretario, Manuel 
Gómez. .

PARTE NO OFICIAL
Núm. 458

Comunidad de Regantes 
Riegos por elevación

Osera de Ebro

Se convoca a Junta general para el 
domingo, día 8 de febrero próximo, a 
las tres de la tarde en primeia con
vocatoria y a las cuatro en segunda, 
en el local social, a todos los indicados 
con el fin de resolver petición de aguas 
para riego por D. Manuel Gayán, y 
construcción de obras.

Osera, 19 de enero de 1948.—El Pre
sidente: P. O., (ilegible).

Núm. 459 .
«Alpargatas Salvatella», S. A.

Calle Alfonso 1, núm. 20, I o Izquierda 

ZARAGOZA

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas para el día '8 de febrero 
de 1948, a las diecisiete horas, en el 
domicilio social.

Orden del día
Lectura y aprobación de la memoria, 

y balance,y propuesta de distribución 
de beneficios del ejercicio de 1947.

Zaragoza, 20 de enero de 1948.—El 
Presidente, Antonio Salvatella Borrell.

Tip. Ho g a r  Pig n a t e l l i
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